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LA PLATA, 23 SEP, 2021 ) FOLIO - ('N 002854 

VISTO el decreto N* 1485/21; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha incurrido en un error material en el acto administrativo 

mediante el cual se inscribe la Entidad de Bien Público “ÚFUNDACION RESIDENTES SIN 

FRONTERAS”. 

Que el error es respecto a la consignación del legajo de la Fundación en 

el Registro de Entidades de Bien Público. 

Que consecuentemente, debe subsanarse dicho error efectuándose la 

rectificación correspondiente. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: Rectificar el artículo 19 del Decreto N9 1485/21, que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

ARTICULO 1”: Inscribase en el Registro de Entidades de Bien Público, creado por la 

ordenanza N9 4715/80, a la "FUNDACION RESIDENTES SIN FRONTERAS”, bajo el legajo N9 

1585.- 

ARTICULO 20: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación 

Municipal. , 
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